
'' 1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA'' 

RESOLUCIÓN Nº CUATRO: 

Oliva, 25 de Julio de dos mil veintitrés. Y VISTO: I) La convocatoria a 

elecciones municipales para el día 24 de Septiembre de 2023 efectuada por el 

Poder Ejecutivo Municipal, mediante Decreto Nº 177 de fecha 22 de Junio de 

2023, y el Cronograma Electoral publicado. Y CONSIDERANDO: I) Que el 21 

de Julio .del corriente ha finalizado el plazo para la inscripción en el padrón 

municipal de los electores extranjeros que cumplan con los requisitos 

establecidos en el art. 222 de la Carta Orgánica Municipal; el de los 

ciudadanos que no figuraban inscriptos en el padrón electoral provisorio, o 

estuviesen anotados erróneamente, como así también el de los jóvenes que 

cumplan la edad de 16 años hasta el día 24 de septiembre del corriente año. 

II) Que se recibieron los reclamos de los siguientes electores: a) Extranjeros: 

1) Pamela Marlene Beltrán Navarrete D.N.I. Nº 94.605.478. b) Electores que 

no figuraban en el padrón: 1) Matías Javier Ibarra DNI Nº 37.374.485 2) 

Maximiliano Nova D.N.I. N° 35.963.950, 3) Martiniano José Lurgo Johnston 

DNI Nº 45.089 .537 4) Pablo Gastón Anria DNI Nº 33.881.367, y 5) Marco 

Antonio Garnero DNI Nº 43.476.252 y e) Jóvenes que cumplen 16 años hasta 

el día 24 de septiembre del corriente año: 1) Antonela Ángeles Soffita DNI 

Nº 47.319.447 2) Elías El Fassi DNI Nº 52.096.762 . III) Que, conforme 

surge del Registro Nacional de Electores de la Cámara Nacional Electoral, 

Distrito Córdoba, Tercero Arriba, Oliva, emitido al día 25 de Abril de 2023 a 

solicitud de esta Junta Electoral Municipal en los términos del art. 223 de la 

Carta Orgánica Municipal, el ciudadano Fernando Rubén Demaría DNI N° 

20. 749.883 se encuentra inscripto en el mismo, por lo tanto la sol icitud de 

incorporación al Padrón Electoral Municipal deviene abstracta . Por ello, en 

ejercicio de las atribuciones contempladas en el art. 229 inc. 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, la Junta Electoral Municipal, RESUELVE : I) Incorporar al 

padrón electoral municipal defi nitivo de extranjeros a: 1) Pamela Marlene 



• • 

Beltrán Navarrete D.N.I. Nº 94.605.478. 11) Incorporar al padrón electoral 

municipal definitivo de electores a los siguientes ciudadanos: 1) Matías Javier 

!barra DNI Nº 37.374.485 2) Maximiliano Nova D.N.I. Nº 35.963.950, 3) 

Martiniano José Lurgo Johnston DNI Nº 45.089.537 4) Pablo Gastón Anria 

DNI N° 33.881.367, y S) Marco Antonio Garnero DNI Nº 43.476.252. 6) 
Antonela Ángeles Soffita DNI Nº 47.319.447 7) Elías El Fassi DNI Nº 

52.096. 762. III) Declarar abstracta la pretensión formulada por Fernando 

Rubén Demaría DNI Nº 20.749 olícese, hágase saber y 
publíquese en el Boletín Oficial Mu 

Junta Electoral Mun;cipal Oliva 
Ese. Marcela Inés Cima 

Presidente 
Junta Electoral Municipal Oliva 
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